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PARTE OFICIAL

?f98idencia del Consejo de Ministros 
8, M ci Don Aífuaso XIII (que

J is guarda), S, M l» Re’n» Doña Vw -
Eaganta, 8, A, R. el Príncipe de 

muc as é infante* v demás personas 
i? la Augusta Real Familia, continúan 
en novMad en su importante salud,

(Gacetas 20 y 21 de Septiembre')

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey ae es Es 
paña,

A todos ios que ia presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que ¡as Corres han decretado y Nos 
eancionaao la sigu ente:

ámculo 1>° Los expedientes oe sus
pensión de pagos de los comercian.es y 
ne las Sociedades mercantiles que no 
estén coro prendidas en el art'.cu1» 930 
del Código de Comercio se tramitarán 
con arreglo a lo establecido en etti ley.

Articulo 2.° Ei comerciante o la en
tidad mercantil que pretenda se le de
ciare en estado de suspensión de pagos 
Deberá acompañar al escrito en que lo 
solicite los documentos siguientes:

Primero. Ei balance detallado de su 
Activo y Pasivo, o por lo menos un es
tado de pituAC.ón que refleje, con la po- 
aibie exactitud, ¿a relación en que se 
bailan, en ia fecha en que produce di 
cna petición los bienes del solicitante y 
el conjunto de su- obi gaciones, En este 
caso, o. Juez señalará un plazo, que no 
pueaa exceder de treinta días, para la
presentación del balance defin t vo, que 
habrá de formarse bajo ¡a Inspección 
de los interventores.

8i hubiera b-enes inmueb es se acom- 
paBnrán ios titulos de dominio o una 
descripción detallada de ¡os miamos.

Segando. Ruiación nominal, y «¡n 
excepción alguna, do iodos sus acreedo
res, en la que hab á de consignarse sus 
domicú.os y la cuantía, procedencia, te
cha de sus respectivos créditos y de sus 
vencimientos.

Cuando el solicitante afirme que el 
número ae sus acreedores pasa de mu, 
o que por ia índole ae las operaciones 
te que se deriven los créditos no le es 
posóle fijar desde luego la cuant & de 
¡os misiüvs, bastará que haga courUr, 
con referencia al último balance de si
tuación, el número aproximado ae 
acreedores, ei nombre de los conocíaos 
y el impoita global de sus créditos,

Tercero. Úna Memoria expresiva ae

las causas que hayan motivado la sus- | 
pensión y de los medios con qne cuente I 
para solventar sus débitos.

Cuarto, Una proposición para el pa- j 
go de eus débitos,

Qu’nto. Cuando la entidad que for- | 
mu are ia solicitud de suspensión de pa- I 
e'os fuese una Sociedad anónima, acom- | 
pañará a so pet ción certificación del | 
acuerdo del Consejo da Administración 1 
autorizando la presentación de dicha j 
solici’ud y la justificación de haber con- I 
vocado Ju ta de Accionistas para soma- I 
ter a su rat ficación el mencionado 
acnerdo. St dentro de los plazos señala- j 
dos en los Estatutos de la Compañía de । 
que se trate no se se celebrare la Junta 
general o ésta no ratificara ia decisión 
del Consejo, se dará por terminado el 
expediente de suspensión de pagos, que
dando los acreedores en plena libertad 
para el ejercicio de sus acciones.

En el acuerdo de la Junta general de 
Accionistas ratificando la decisión del 
Consejo de Administración se indicarán 
las personas u organismos que habrán 
de ostentar la plena representanción de 
la Sociedad en el expediente, con facul
tad para modificar la proposición de 
convento formulada e intervenir en to
das las incidencias o cuestiones que se 
susciten.
* Sexto, Indicación de las Sucursales, 
Agencias o representaciones directas 
que tuviese el solíc tante, con expresión 
de la localidad en que funcionen.

Todos estos documentos estarán fir
mados por el Bolicit*nt3 o por quien le 
represente con poder especial.

examinará ia solicitud del comercian- . 
t), y si hubiere sido producida en for- [ 
ma y la acompañaren los documentos | 
y libros indicados en los artículos an- I 
terigres, tendrá por solio tada ¡a de
claración del estado de suspensión de 
pagos en providencia que dictará ne- 
cesaría nenie el mismo día de la pre 
sentaclóp del escrito, y si no fuera po
sible, en el siguiente, y comunicará 
telegraücamen e ese proveído a todos 

. los Juzgados de las localizadas en que 

. tenga Sucursales, Agencias o represen- | 
taciqnes directas el comerciante o en- 1 

' tidad a que se refiera dicha declaración.
E-ta providencia, de )a que se dará 

. publicidad en ¡a forma que el Juez esti
me conveniente, se anotará en un re
gistro especial que se llevará en cada 
Juzgado, en el Registro merca o til y en 
el de la propiedad donde estén ios-

I criptos los inmuebles del suspenso, 
En la misma providencia ordenará 

! el Juzgado que queden intervenid*s to- 
| das las operaciones del deudor, A tal 
| efecto, designara tres Interventores, 

dos de los cuales serán peritos mer
cantiles o práct eos de los que figuren I en las lletas que con ese objeto deben I remitir anualmente al Juzgado (o al I Decanato, si hubiere varios en la loca- 

I lidad respectiva) las Cámaros de Co- 
| mercio, las de Industria y las represen- 
| raciones regionales de la Asociación de 
| la Banca. Para hacer la designación se

Articulo 3.® Con la petición y docu
mentos a que se hace referencia en el 
articulo anterior serán también presen
tadas al Juzgado por el solicitante los li
bres de contabilidad, tanto los que de- I 
ba llevar con sujeción al Código de Co
mercio o de leyes especíales, como los 
que voluntariamente haya creído con
veniente autentizar por exigirlo el sis
tema de contabilidad que hubiese adop
tado. En la diligencia misma de presen
tación se hará constar que el Secreta
rio con el concurso de los Intervento
res ha puesto, firmado y sellado, nota 
de la solicitad de suspensín a continua
ción del fi t mo asiento en todos ellos. 
En las ncUs aludidas mencionará el Se
cretario cualquier anomalía que observe res cuauQo estos fueren conocidos, im

pugnase el nombrám.emo de ios Inter
ventores, el Juez, previo examen de la 

d u o u u , . justificación que se presante resolverá 
seguida I de plano Bin ulteriores recursos, y si 

1 estimase ia impugnación, designará en 
ei mismo proveiao el Interventor que 
deba BUiihuir sí separado, utilizando

en los libros, señaladamente las enmien
das, raspaduras y espacios u hojas sin 
llenar. Pondrá el Juez su visto bueno, 
y el Secretario devolverá en f „ 
los libros al suspenso para que ios con
serve en su escritorio, continúe en ellos 
haciendo los asientos de sus operacio
nes y los renga en todo momento a dis
posición del Juez, de los Interventores 
y de los acreedores en ia forma y tér
minos que el Juzgado determine.

Ardedlo 4.° Ei Juez a quien corres
ponda el conoeimíento del expediente

para ello el mismo procedimiento. .
Los Jueces a quienes se comunique 

telegráficamente que se ha tañido por 
solicitada en forma la declaración de 
suspensión de pagos de nn comerciante 
o Sociedad marcanúl que tanga Sucur-

dará preferencia a la lista remitida por 
la entidad a que esté asociado el deudor 
por la especialidad de su negocio. El i 
tercer interventor será un acreedor de- j 
signado por el Juez entre los que figu- ¡ 
reo en e) primer tercio, por orden de 1 
importancia de créditos, de la lista pre
sentada ai solicitar la declaración de 
suspensión.

Los Interventores, para quienes se
rá obligatorio el desempeño de sus car
gos, comenzarán, a ejercerlos, a ser 
posible, el mismo ala de su designación, 
previa la preseeiación del oportuno 

i juramento. Si nublase dificultad para la 
I posesión del tercero, entrarán en fnn- 

clones los otros dos. Mientras no co
miencen los Interventores a desempe- 

I ñar su cargo ejercerá la intervencón 
i

Si el deudor o alguno de sus acreedo-

sales, Agencias o representaciones den • 
tro del territorio a que alcance su ju- 
risdiccióD, decretarán Inmediatamente 
la intervención de dichas dependencias.

SI por la poca importancia o natura
leza de la supension el Juez lo creyera 
conveniente podrá designar un solo In
terventor que en este caso será necesa
riamente acreedor y nombrado en la 
forma establecida en los párrafos que 
anteceden,

Articulo 5.° Corresponderá a los In
terventores en los expedientes de sus
pensión de pagos;

Primero, Inspeccionar los libros del 
suspensa y hacer que, después de la no
ta de presentan ón mencionada en el ar
tículo 3.°, se consigne en ellos en legal 
forma cuantas operaciones se realicen.

Segundo. latervon f tolas las ope
raciones que el suspenso pueda hacer 
con arreglo a la ley, exigiendo que dia
riamente verifique el balance de la 
Caja.

Tercero. Informar al Juez de cuanto 
importante ocarra respecto al suspenso 

■ y sus negocios para las resoluciones 
i que proceden en defensa o protección 

69 loa IniereeeB de los acreedores,
I Cuarto. Informar a ! Juez acerca de 
í la procedencia de las reclamaciones que 
| el suspenso pretenda entablar en defen- 
- sa o reclamación de sus derechos ante 
I tercero.

Corresponderá asimismo a loa lote1’ 
| ventores proponer el ejercicio de las 
I acciones convenientes al Interes del pa- 
i trimonío del suspenso, bien a iniciativa 
| propia o de cualquier acreedor, pulien- 
- do, mediante autorización del Juez ejer- 
l citarlas por sí mismos si asi lo deman- 
i dase el interés de la masa, 
j Artículo 6,° Hasta que la propuesta 
1 de conven.o obtenga la aprobación de I los acredores en cualquiera de las for- I mas süñaladas en ios artículos 14 y 18 
| de esta ley, el comerciante suspenso I conservara la administración de sus bie- I nos y gerencia de sus nogocios, con las 1 limitaciones que en cada caso fije el Juz- I gado, previo informe especícial que so
] bre este punto emitirán los Intervento- 
| res, pudíendo tomar las medidas pre- 
[ cautorías y de seguridad convenientes y I llegar hasta la suspensión y sustitución I áal comerciante, Gerente o Consejo de । Administración, Mientras no se provea 
¡ sobre este extremo, el suspenso ajustará 
i sus operaciones a las reglas siguientes:

Primera, Verificara con el concurso 
de los Interventores, todo cobro que hu
biere que hacer, cualquiera que fuese 
su cuantía y procedencia, asi como cual
quiera operacibn de aceptación, endoso 
o protesto de efectos comerciales,

Segunda. Necesitará asimismo el 
acuerdo de los Intenventores para toda 
obligación que pretenda contraer y pa
ra celebrar todo contrato o verificar to
do pago.
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i ki
Tercera, ücntínuarft también con 

acuerdo de-loslaterventores, las opora- 
cicnes ordinarias de su tráfico, pudiendo 
proceder a la venta de ios bienes, géne
ros o mercaderías que son necesarios 
enajenar por mutua conveniencia de ios 
Interesados o por resultar la conserva 
clón imposible, peí judicial o costosa,

El suspenso que practicare cuales
quiera de las operaciones indicadas en 
este articulo sin el concurse o acuerdo 
de ios Interventores, o verífirase cual
quier pago sin la autorización expresa 
del Juez, antes de que los Interventores 
tomen posesión de su cargo, incurrirá 
en la responsabilidad definida en el ar
ticulo 548 del Código penal, y los actos 
y contratos que realice serán nulos o 
ineficaces.

Si alguno de los Interventores disin* 
tíese del parecer de sus compafierosr 
prevalecerá la opinión de la mayoría» 
Si por' la naturaleza de la deetstón no se 
produjese é<ta, resolverá el Juez.

Articulo 7,° Los Interventores perci
birán la retrícuclón que el Juez los se 
fiale, según la importancia del caudal y 
los trabajos a que de lugar la interven
ción, s'b que en ningún caso pueda ex
ceder de 100 pesetas diarias,

Artículos® Los Interventores den
tro del termino que el Juez les sefiale y 
que no podrá ser inferior a veinte dias 
ni mayor de sesenta, redactarán, previo 
informejde peritos, cuando lo estimen 
necesario, un dictamen, que versará 
acerca de los eiguientes extremos:

Primero. Exactitud del activo y pa* 
sívo del balance, con ezpresión de la 
naturaleza de los créditos incluidos en 
uno y otro.

Segundo. Estado de la contabilidad 
del suspenso 0 informilidades que en 
alia se notaren, con arreglo a la ley.

Tercero. Certeza o inexactitud de 
las causas que, según la Memoria pre
sentada, hayan originado la suspen 
Blón.

Con este informe se presentarán el 
balance definitivo r la lista de acree
dores, si antes no se hubiesen aporta
do tales documentos, y una relación de 
los créiitos, según su cahtificación jurí
dica, expresando en ella qué acredo- 
res, tienen el derecho de abstención a la 
Junta, según la clasificación a que alu
de el párrafo tercero del articulo 15 
de esta ley y los que se mencionan en 
al Mil  22. Para esto último podrán los 
In .érventores tomar los asesoramíentos 
jurídicos que estimen convenientes,

Del informe de los Interventores se 
dará vista al suspenso por el termino 
itororrogabie de tres días,

Si los Interventores no presentan el 
informe en el plazo que se les haya 
señalado, además de la responsabilidad 
penal que les corresponda, el Interven
tor acreedor perderá su crédito, y los 
peritos incurrirán en incapacidad para 
desempeüar el cargo durante dos años, 
En ebte caso, el ac uario redactará, en 
el plazo de quince días, una Memoria 
comprensiva de los extremos que ha
bría ae contener el informe de los In 
tervenxoras.

El Juez, en vista de todos los ance- 
cedentes, y tomando en especial consi
deración el informe de los Intervenco 
res o la Memoria del actuario en su 
caso, declarará al solicitante en estado 
de suspensión de pagos,

En el propio auto declarará el Juez si, 
por ser el activo superior o igual al 
pasivo, debe considerarse al suspenso 
en estado de insolvencia provisional, 
o si, por ser ínfecior, debe concepiuár 
sele en estado de insolvencia definiti
va. En este último caso, determinará 
la cantidad en que el pasivo excede dei 
activo, y concederá al deudor un plazo 
de qu.nce días para que él, o persona 
en su nombre, consigue o afiance a sa 
tiafaccion del Juez dicha diferencia para 
que p»se a ser insolvencia provisional 
ja declaración de insolvencia definitiva. 
Transburrido este plano sin hacer la 
cons guación o atianzamiemo, mandará 
el Juez proceder inmediatamente a la 
formación de la pieza de calificación 
4para la detsrmínación y efectividad de 
as responsabilidades en que pueda ha

ber incurrido el suspenso, En todo caso 

fijará ios limites de íá actuación gesto
ra del suspenso mientras permanezca 
en este estado

Efe auto, que será ejecutivo, sin 
perjuicio de que, celebrada la Junta de 
acreedores, se pueda impugnar por 
cualquiera de éstos o por el suspenso, 
en el modo y tiempo fijados en los arti 
culos 16 y 17 de esta ley, se comunicará 
inmediatamente a todos los Juzgados a 
se haya dado conocimiento de la solici 
tnd de supensión de pagos. Se le dará 
además la publicidad que el Juez esti
me conveniente, según la importancia 
del pasivo y el número de acreedores.

Articulo 9,° Desde que se tenga por 
solicitada la suspensión de pagos, y 
mientras se sustancia el expediente, no 
se admitirá por el Juzgado pretensión 
alguna incidental que tienda en forma 
djrecla o indirecta a impugnar la pro
cedencia de la declaración judicial o 
aplazar su inmediata efectividad.

Ei Juez rechazará de plano, y sin 
ulterior recurso, toda pretcnsión dedu
cida en ese sent do, con reserva al pe- 
t clonarlo de su derecho para reprodu
cir su solicitud en el juicio declarativo 
correspondiente,

Los acreadores no podrán pedir tam
poco la declaración de quiebra miez tras 
el expediente de suspensión de pagos 
esté en tramitación,

Los juicios ordinarios y los ejecuti
vos en que no se persigan bienes es< 
pecialmente hipotecados o pignorados, 
que se hallaren en curso al declararse 
lá suspensión de pagos, seguirán su tra
mitación hatta la sentencia, cuya eje 
cüción quedará en suspenso mientras 
no se haya terminado el expediente,

Desde que se tenga por solicitada la 
suspensión de pagos, todos los embar
gos y administraciones judiciales que 
pudiera haber constituidos sobre bienes 
no hipotecados ni pignorados quedarán 
en suspenso y s u s k  tuidos por la actua
ción de los interventores, mientras ésta 
subs.sta, con arreglo a las normas que 
señale el Juzgado. Todo lo cual se en
tenderá sin menoscabo del derecho de 

j ios acreedores privilegiados y de domi
nio el cobro de sus Créditos,

Articulólo. En los casos de insol
vencia provisional, en el mismo auto en 
que se declare la suspensión de pagos, 
conforme ai articulo 8.°, acordará el 
Juez la convocatoria de la Junta gene 
ral de acrecedores. En los casos da in
solvencia definitiva no se acordará ¡a 
convocatoria hasta qua transcurra el 
plazo de quince días, señalado en el ar
ticulo 8.° para la consignación o afian 
zamiento del déficit, 81 el Juez, cumpli
do este trámite, mantuviese la califica
ción de insolvencia definitiva, convocará 
inmediatamente la Junta, a no ser que 
en el plazo de cinco días el suspenso o 
acreedores que representen los dos quin
tos del total pasivo soliciten que se so* 
biesea el expedienta o que se declare la 
quiebra,

Entrela convocatoria y la celebración 
de la Junta deberá mediar un plazo no 
menor de treinta días, Este plazo será 
ampliabie a sesenta en e) caso de que, 
a juicio del Juzgado, lo reclamare asi el 
número o residencia de los acreedores. 
La citación a éstos se hará por cédula a 
los de la plaza, y por carta certificada, 
con acuse de recibo, que se unirá al ex
pediente, a los que residan fuera de ella. 
Ademas se dará a la convocatoa la pu
blicidad que, atento a las círcuntancias 
del caso, estime el Juez pertinente,

Hasta el día señalado para la cele
bración de la Junta el actuario tendrá 
a disposición de los acreedores o sus re
presentantes el informe de loe interven
tores, las relaciones del activo y del 
pasivo, la Memoria, el balance, la rela
ción de los créditos que tienen derecho 
de abstención, a qua aluden los artícu
los 15 y 22 de esta ley, y la proposición 
de convenio presentada por el deudor, a 
fin de que puedan obtener las coplas o 
notas que se estimen oportunas.

Articulo 11. Hasta ios quince días | 
antes del señalado para la Junta se po
drán impugnar los créditos incluidos 
por el deudor en su relación o exclusión 
de créditjs en la relación de ios que tie 
nen derecho de abstención y los que 

menciona el articulo 22, Los créditos no 
impugnados en dicho plazo serán admi
tidos para que figuren en la Junta.

La impugnación podrá formularse 
por cualquiera de los acreedores del sus
penso, sin que sea necesaria la asisten
cia de Abogodo ni Procurador. Los In
terventores deberán :a ^bien hacerlo si 
descubriesen antecedentes que les ha
gan sospechar de la legitimidad del cré
dito o de la exactitud de su cuantía.

La impugnación se formulará en es
crito dirigido ai Juez o por comparecen
cia ante el actuario y se reducirá a pe 
dir concretamente que el crédito sea 
totalmente rechazado o reducido a la 
suma que se estime exacta, Ei impug
nador, que no podrá valerse de prue
ba pericial ni testifical, disignará los 
asientos de les libros del suspenso o los 
papeles de éste que haya de invocar en 
justificación de su derecho o presentirá 
la documental de que quiera valerse,

El acreedor omitido en Ta relación 
del deudor o que figurase en ella con 
cantidad menor de la que se estimare 
justa, podrá del mismo modo y con 
idénticos trámites, pedir su inclusión en 
la lista o el aumento de su crédito, si 
considerarse indebida la omisión o equi 
vocada la cifra.

Para el ejercicio del derecho que este 
articulo concede a los acreedores la Co
misión in*erventora estará obligada a 
facilitarles cuantos antecedentes y da
tos pidan concretamente con relación a 
los libros y papeles del suspenso,

Articulo 12, Ocho días antes de la 
celebración de la Junta quedará en po 
der del Juez, formada por los interven
tores, la dsta definitiva de acreedores. 
Esta lista comprenderá los seis grupos 
siguientes:

A) Acreedores incluidos por el deu
dor y cuyos créditos no hubiesen sido 
Impugnados,

B) Acreedores incluidos por el deu
dor, que pretendieran aumento de la 
c fra asignada.

O) Acreedores emitidos por el deu
dor, que hayan solicitado su inclusión 
en la lista,

D) Acreedores incluidos por el deu
dor, cuyos créditos hayan sido impug
nados por excesivos,

E) Acreedores incluidos por el deu
dor, cuyos créditos hubieren sido total
mente impugnados.

F) Acreedores con derecho de abs
tención según los artículos 15 y 22,

En la relación figurarán los créditos 
con ía separación conveniente, para que 
aparezca com claridad cuales son ias 
cifras indiscutidas y las que sean objeto 
de controversia. El Juez resolverá so
bre cada reclamación sin ulterior re
curso; pero reservará al acreedor y a 
la representación de la masa el ejerci
cio de su derecho para el juicio ordi
nario correspondiente, sin que la in
coacción de éste sea obstáculo para el 
cumplimiento dól convenio salvo la fa
cultad especial reconocida en el extre 
mo sexto dei articulo 16, Una vez apro
bada la lista por el Juez, quedará en 
poder del actuario y hasta una hora 
antes de la señalada para la Junta po
drán examinarla los acreedores en la 
Secretaría,

Artículo 13, La Junta se celebrará 
en el día hora y lugar señalados en la 
convocatoria, pudiendo continuar en 
los días consecutivos que resulten ne
cesarios, Será presidida por el Juez,..y 
a ella podrán concurrir personalmen
te, o por medio de representantes con 
poder suficiente, lodos los acreedores 
que figuren en la lista a que se refiere 
el articuio anterior, o sus cesionarios, 
per endoso o transferencia. Tendrán 
obligación de concurrir a la Junta el 
deudor y ios interventores, pudiendo el 
primero valerse de Abogado que le de
fienda y hable en su nombre,

81 el deudor no concurriese por si, 
o especialmente apoderado, el Jugz so
breseerá el expediente,

Abierta la sesión por el Juez, se dará 
lectura a las listas por él aprobadas, 
no consintiéndose sobre los créditos 
comprendidos en aquéllas debate ai 
guuo; pero si que se consignen por los 
interesados las protestas correspon

dientes, sin perjuicio délas posteriu» 
res reclamaciones que en cada caso 
procedan con arreglo a las leyes. ~

Si los créditos de los concurrentes y 
representados sumaren, por lo menos 
tres quintos del pas vo del deudor, de. 
ducido el importe de los créd;.:c8 dt. los 
acreedores que, teniendo reconocido su 
derecho de abstención, hubieran usado 
de él, declarará el Juez legalmente 
constituida la Junta. Si no concurriese 
ese número de acreedores, levantará el 
Juez la sesión, declarando legalmente 
concluido el expediente.

Tai acuerdo, contra el que no cabrá 
recurso alguno, se comunicará de ofi. 
C’O a los Jueces ante I04 cuales hubiere 
pendientes ju cios contra el deu or, y 
se publicará y regís rará en la forma y 
con los requisitos prevenidos en el ar
ticulo 8.°

Hasta diez días después de la fecha 
en que se comun que y pub ique ese 
acuerdo no cesarán en sus funcionas loa 
interventores.

No se admitirá Incidente ni recla
mación alguna que tienda a suspender 
la celebración de la Junta»

Articulo 14 Oonstiiuida legalmente 
la Junta, leerá el actuario la solicitud 
del deudor, la propuesta de convenio, 
las cifras que arrojen el activo y el 
pasivo y el dictamen, como dispone el 
número 3.° del artículo 8.®

Abierta discusión sobre la proposi
ción formulada por el deudor, podrán 
hablar sobre ella tres acreedores en 
pro y tres en contra. El deudor, o b u  
defensor, y los interventores fiarán uso 
de la palabra cuantas veces lo deseen. 
Los acreedores podrán, en vis a del re
sultado del debate, modificar la pro
posición del convenio, acordando ii» 
bremente, como cláusulas del misino, 
cuantos estimen convenientes, dentro o 
fuera de la propuesta del deudor, siem
pre que para ello se obtuviera el asen
timiento de éste y se llenaran los re
quisitos que este articulo establece, La 
votación será nominal y el convenio se 
entenderá aprobado si emitiera su voto 
favorable la mitad y uno más de los 
acreedores concurrentes, siempre que 
el importe de sus créditos represente los 
tres quietos del total pasivo del deudor, 
deducido el importe de los créditos ae 
los acreedores que hubiesen usado del 
derecho de abs ención, si el convenio 
consistiere en aua espera que no exce1 
da de tres años.

En el caso de que el convenio no se 
limitara a la espera antes expresada 
y en todos ios de insolvencia definitiva, 
será necesario para su aprobación que 
voten en favor del mismo la mitad í 
uno más de los acreedores concurrentes 
y lasares cuartas partes del total pasi* 
vo que expresa el párrafo anterior.

Si no se reuniere esta mayoría de ca* 
pital, el Juez convocará a los aereado* 
rea a una nueva Junta, en la que que* 
dará aprobado el convenio si reuniere 
el voto favorable de dos terceras pane8 
del pasivo,

Guando el número de acreedores de 
la lista exceda de 200, bastará para Ia 
aprobación dei convenio que se reún»D 
una u otra de las mayorías de capit»* 
que para cada caso establecen los pá* 
rrafos anteriores, sin necesidad de vo* 
tacíón numérica,

Gaaudo en el convenio se establezcan 
ventajas especiales en favor de deier* 
minados grupos de acreedores, no 66 
tendrán en cuenta los vo.os de estos eo 
cuanto a los extremos que les beoeficieD, 

Se permitirá, en ei c ^b o  de insolveD' 
cía definitiva que la propuesta del» 
Junta de acreedores tenga el objeto qu8 
menciona el articulo 928 del Código de 
Comercio,

Articulo 15. El Juez se limitará s 
proclamar el resultado de la votación 
favorable al convenio, ab=t méndose de 
aprobarlo bosta que transcurra el pl»zC 
marcado en el articulo 16. Los interveo' 
torea cesárán en sus funciones, a meo°¿ 
que en la Jacta se acuerde que coatí' 
núe la intervención en la misma forma» 
designando a los mismos u oíros inief' 
Ventores así como la forma de suet t»ír 
les o revocarles el nombramiento, Pj' 
diendo confenrlea la repiesemaciófl
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¡a masa para, en interés de ésta, ejer- . el Juez qne hubiere cono2ído la suspen- comerciante suspenso o ios Consejeros o j
ci ar las acciones proceden es,

Si eu la votación no se reuniera la 
mayoría determinada en el articulo an- 
íetiOr, se entenderá desechada la pro
puesta ae convenio, .

Los^MCTeedores singularmente privi- 
ligiados, los privilegiados y los hipo
tecarios, comprendidos en ios números 
primero, segundo y tercero del articulo 
913 del Código de Comercio, podrán 
abstenerse de concurrir a la Juma; pe
ro si concurrieren, quedarán obligados 
como los depas acreedores." Sus crédi
tos no se '.binarán en cuenta para la ma
yoría de capital a que alude el articulo 
aü^erior,

El acta de ¡a Junta será firmada por 
el Juez, el Secretario y los interven
tores,

Ar-iculo 16. Dentro de los oaho dias 
siguientes a la celebración de ta Junta, 
los acreedores que no hubiesen concu 
rrido a ella o que, concurriendo, hubie 
ran discordado del vo o de la mayoría, 
o que hubiesen sido eliminados por el 
juez a la lista a que se refiere el arti
culo 12, podrán oponerse a la aproba
ción del convenio,

Las únicas causas en que podrá fuá 
dar-*e d cha opos e.ón serán:

Primera, Defac os en las formas 
prescripias para la convocatoria, cele
bración, deliberación y acuerdos de la 
Junta.

Segunda. Falia de personalidad o 
representación en alguno de los votan- 
lames, siempre que e¡ voto impagnayo 
iiiíiuya decisivamente en la formación 
déla a:iyoria de canddad,

Tercera, la eiigencias fraudulentas 
en.re el deudor y ano o más acreedores, 
o de éstos entré sí, para votar a favor 
dei convenio,

Cuarta, Exagemcíón fraudulenta de 
crólitos para procurar la mayoría de 
caundad, ' "

Qam a, Error en ia estimación dei 
pasivo, padecido por el Juez eu el auto 
nielado coutorme a¡ articulo 8 °, sietu- 
pra que infi’uya en la cáiificacián de la 
insolvencia,

Sex^a. Improcedente declaración Áei 
derecho de abstención, cuando la cuan- 
lúdalos créd ^u s corresponlieuies a 
ios acreedoróe abstenidos influya en 1» 
íoimacion de la mayoría del capital pa- 
«ivo uecubMÍ .0 para ¡a aprobación del 
Convenio, J

8ép ima. Inexactitud fraudulenta en 
61 (ial^jQÓé g ueral.

Ártica o 17. Transcurrido el plazo 
ieíaiadío en ei urbéuio anterior sin que 
¡e hubiese formalizado oposición, el 
Juez dictara aum aprobando ej con ve 
u*o x mandando a ios interesados estar 
y pasar por é«, adoptando al efecto las 
Ptovnlenoius quo correspondan yubran- 
Co ios correspondentes áiandumlentos 
1 los Regís -r98 Mercantil y de la Prd: 
Piedad, •

81 na hubiese formalizado oposición 
ti convenio, seguirá los trámUes mar
idos para ios incidentes en ei articulo 

y biguien es de la ley de Eüjuicia- 
^ento civil, Los .ras-ados se emende- 

coa el deunor y coa los acreedores 
comparezcan, deb.endo liugar uní- 

Q°8 y bajo una solr. repreoentácmn 
tuando sosteagan una misma causa, Si 
““ Oposición la formu asen varios aeree

ei Júeja acordará do oficio 1» acu- 
de^as reclamación^, qxtié se 

t6h semencíaaas jumamente, 3 
^ouira la senteacia que recaiga en el 

^tiáidme impugnado procederá la 
^PtiiaoiOn e^ ambJd efecios, para cuya 
imitación se lijan los siguientes ím 
^otiogabies ¿exmmos: Cinco días, paTa 
^^Partmpr ame U Audiencia; o ros 
^o, pAra formar el apumamiemo: 
Q‘02» para instrucción cóman a todos 

‘Ulereadaos ¿u Secretaria; cinco, pk-' 
“Bíamen ue los «utod por'el ponente;: 
^2# Para señaiamien o y celebrac.óu 

113 ^isia, qjao no podrá duspeaierse, y 
0tIos diez, para Jici-ar Banréhbtaiv Gbñ- 
*tA Cy-a semencia sólo se dará el fecur 
e° -o

si aeudor fastáré ai cumpilmieLto 
131 couveum, cua.quiera de sus acree- 
Oftia pudra pemi la looGldlÓU del m s- 

40 J 1» aeciaraciou ao 1» quiebra ame

sión, . •
Artículo 18. Guando el número der 

acreedores exceda de 209, podré el Juez 
acordar Ja suspensión de la Juntt, 
sustituyéndola por la tramitación éscri-' 
t» que se ordena en este articulo, sietn 
pro que, además, rpsulien rigurosamen
te observados ios requ sitos y formal! 
dades que a tíohttnuación se' previenen,

Hast* ocho días acres del señalado 
para la celebración de la Junta podrá 
el deudor, o cualesquiera de los acree
dores, solicitar que se ut lice el pro
cedimiento regulado en esta articulo 
Si dicha solicitud se formulase, el Juez 
¡a pasará inmedta'ameote a informe dé 
los Irtarvectores, que deberán evacuar
lo en el improrrogable término de tres 
dias, quedando eot etanto en suspenso 
1* convocatoria. 8^ el informe de los 
m er ventores fuese desfavorable y el 
Juez denegare la solic tul, no habrá 
alterior recurso. Si accediere a ello, sea 
cual fuere el informe de los intervento
res, la resolución será apelable en un 
solo efecto, . *"

En el au o en que se estime la soli
citud se concederá ai suspenso un pia 
zo prudencial, que no podrá ser inferior 
a Un mes ni superior a cuatro, para que 
presente el Juzgaiu la proposición de 
convenio con la adhesión ae los acree
dores, obtenida en forma auténtica.

Artículo 19. Dsntro del plazo con- 
ced do, el suspenso presentirá al Juz
gado la proposición de conveaio con el 
vo’-o de los acreedores, hecho coubtar 
individualmente por comparecencia an- 
ts el S-cretArio judicial que iutarvenga 
«n el expediente o en cualquiera de sus 
derivaciones, o por medio de acta nota
rial, perm t endose la concurrencia de 
varios acreedores al acto de prestir el 
consent miei to. Cada voto expresará 
en forma clara e Inequívoca, bijo la 
fe del Secretario judíc ai o del Notario, 
la conformidad o disconformidad de 
¡os que ¡o em tan coa la proposición de 
convenio, o especificará con iodo deta 

; ile, si procediera, las modificaciones 
esenciales que en la proposición formu 
lada por el deudor deban introducirse 
A ia manifestación de su opinión po- 
irá también cada votaots acompañar 
la exposición de los datos y razona 
miemos en que la apoye.

Si las adhesiones recibidas introdu 
jeran en la proposición de convenio 
modificaciones, ei Juez oirá obligatoria- 
meute sobre ellas ei informe de los iq- 
tarventares. Estos deberán em tirio en 
el improrrogable plazo ae quince días.

El Juez aprobará el conven o cuyas 
cláusulas sumeh a su favor —según sea 
¡a espera o la insolvencia defin.t va — 
alguna de las dos mayorías de capital 
previstas para cada caso en el artículo 
14; pero cuando se introduzcan modifi
caciones en ei convenio propuesto por 
el deudor por virtud de los votos emi
tidos por comparecencia ante ei Secre- 
t íAo judicial o por acta notafial, se 
dará vista al deudor para que preste o 
no su asentimiento en u q  plazo de oin- 
co días, y por su resultado, el Juez 
aprobará ei convenio o sobreseerá el 
expedienta.

Eu ei caso de que no consistiendo el 
convenio en una espera de tres años, 
y en toaos los de insolvencia defiu.ti* 
va no se reunieran dentro del p.azo 
señalado la mayoría de íds tres cuartos 
del total pasivo necesario para su 
aprobación, el Juez señalará un nuevo 
plt»zo de treinta dias, bastando en este 
caso, para la aprobación, que ei con
venio reúna Las dos terceras partea ael 
pasivo,

Aprobado el convenio, el Juez dis
pondrá io  necesario para que el acuer
do tenga ia debida publicidad, segúu 
la importancia de la eut-dad comercial 
a que aléete y el número y residen
cia de sus acreedores La oposición al . 
convenio se r^guiara por el procedi
miento eetablecido en toa urticuioa 16 
y 17.

Articulo 20. Una vez firme el auto ios 1,532 y siguientes da la ley de En
de declaración de insolvencia deñn.ti- 
va..se formara una pieza separada pa> 
m la depuración de tas responsabin 
dalles en que Hayan podido incurrir el 

। Gerentes de las Compañías mercantiles 
' qua soliciten y obtengan tai declara

ción.
A esta calificación de la insolvencia 

será aplicable lo que respecto de la 
quiebra establecen los artículos 886 a 
894 inclusive del Código de Comercio. 
Esta pieza tomará como base el infor 
me de los Interventores a que hace re 
ferencia el articulo 8.° y el testimonio 
o certificación ae los antecedentes que 
sirvan de fundamento a las apreciacio 
nes de dicho informe. Serán partes en 
la misma, de un lado, el Ministerio fis
cal, los Interventores que se juzguen 
en el caso de formular acusación y los 
acreedores que, a su costa, desean in 
tervenir, dabiendo litigar unidos los 
que pretendan la misma caliñcación de 
la ínso vencía, y de o ro, el deudor o 
los Gerentes a los cuales haya ae exi
girse la responsabilidad. El .érm no pa; 
ra contestar la demanda será común a 
todos los demandados,

Este juí^o de responsabilidad se sus
tanciará cbn arregm a ios trámites del 
ordinario de mayor cuantía; ¡hero los 
incidentes qué en él se promuevan, tan- . 
to en primera como en segunda instan
cia, no^serán objeto de tramitación es
pecial y sólo producirán el efecto de 
que'las cuestiones que en ellos se plan
teen sean resueltas en la sentencia de
finitiva Si se pretendiera subsanar un 
defecto del procedimiento se llevará a 
efecto la rectificación solicitada, si es- 

huvleten conformes las otras partos,
Tinto los Interventores 

acreedores personados y el 
como los 

Mmiaíerio
ü s c h I, J podrán solicitar en cualquier 
momento del procedimiento las medh
das precautorias que estimen precisas 
sobre ios bienes de los que puedan re- 
sul&r afectos a las responsabilidades 
que^e tírate de determinar y el Juez 
accederá a est* petición cuanao ael in
forme y dyios antecedentes aporsaaos 
aparezcan claramente 'adidos rapio- 
nales de responsabilidad. j  u

Las reaoluclónes recaídas en esta 
pieza separada no impiden ai prejuz
gan el ejercicio de las accíbnes penales, 
si bien los faifas que en éu día dick m 
Ios-Tribunales dejarán suba siente el, 
convenio, a no ser que el .delito se hu«a 
biera cometido en el concierno del con
vento mismo y hubiera tenido, influjo 
decisivo ea éste, -en cuyo caso la sen
tencia de lo criminal producirá, respec
to del expresado Convenio, los mismos 
efectos de revisión y por iguales trá 
mitos establecidos para las sentencias 
firmes de lo civil. i

Artícu'o 21, Guando la suspensión 
de pagos sea calificada como insolven
cia definitiva, serán aplicables a ella 
los preceptos sobre retroacción de ia 
quiebra contenidos en los anicuk 869, 
880, 881 y 382 del Código de Comercio; 
pero las cuestiones que sobre el caso se 
bUdÓLen se ventilarán en una pieza se
parada sin que sufra alteración ni de
mora alguna por ello todos y cada uno 
de los trámites del expediente de sus
pensión. *

A dicha pieza separada serán aplica
bles los artículos 1.366 y 1,377 de la ley 
jle Eqjuiciam¡ente civil, pero correspon
diendo a los Interventores designados 
por el Juez o por los acreedofés en el 
conveuio, según el mohiento en que se 
tramite aquéda, las funciones que iH-| 
chos artículos atribuyen a los Síndicos 
y al Comisario de la quiebra,

Art.c^lo 23, Podran abstenerse de 
concunr a ¡a Junta, sin que el convenio 
surta efectos respecto de ellos los agrí- j 
cultores que invoquen los derechos re
conocidos en ios articiilos 908 a 910 del 
Ooaigo da Comercio. Los acreedores de 
esta ciase cuyos créditos no hubiesen si
do reconocidos en la lista correspon
diente de ias enumeradas en el articulo

.12, podrán formular, sus Fccfamucío- 
ues llevándolas o oiFas tantas piezas 
separaaas, que se tramitarán por el 
procedimiento establecido en los articu-

juiciaaiiento civil para las tercerías de 
uumimo, siendo panes el reciamente, 
ei deudor y ios Interventores o repre- 
tientan íes do ios acreedores.

Articulo 23. Desde el momonto dé 
iniciarse ei expedíen-e de RURpftn-dón de 
pagos hasta el cumplimiento to.al del 
convenio será parte el Ministerio fiscal.

Articulo 24. Los plazos establecidos 
en esta ley se entenderán vencidos por 
su mero transcurso, sin necesidad de 
apremio incluso en el juicio de califica
ción a que aulde ei articulo 26.

ARTICULOS ADICIONALES
Primero. Los preceptos contenidos 

en esta ley se aplicarán a las suspen
siones de pagos que en el momento ae 
dictarse se hadaren en tramitación. De
berá el procedimiento sajelarse a las 
disposiciones de los articulas 4.° y sí- 
gmemes de esta ley.

Segundo, Pasados cuatro años de 
vigencia de esta ley, el Gobierno podrá 
suspender sus efectos, dando cuenta de 
eilc a las Cortea,

Eu este caso, las suspensiones de pa
gos que esto viesen tramitándose con
forme a las disposiciones de esta ley 
continuarán sujetas a las mismas hasta 
su terminación.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes,

Dado en Palacio a veintiséis de Julio 
de mil novecientos veintidós,

YO EL REY
El Ministro de Gracia y Jasticia, 

Mariano Ordónez
(Gaceta 14 de Septiembre)

Núm. 2133 
GUEBPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de ingresos y gastos que han te

nido lugar durantq el segundo tri
mestre dei año 1922 referente al 5 
por 10Ü de los depósitos correspon • 
dientes a los registros de Minas, for
mulada con arreglo al Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1900.

Remuneraciones por servicios oficiales en 
interés de particulares

In g r e s o s
Los Amígos-Puigpuüeat 
Id, id. id . . . . ,

Total

Ga s t o s
Varios b/c  del Conserge . .

Total , ,

Re s u me n
Déficit en 31 de Marzo de 1922 .
Gastado durante el segundo tri

mestre de 1922 . . , , .

Total..........................
Ingresado durante el id, id. de 

id...........................  . , .

Déficit en 30 de Junio de 1922.,

Pwtte
1Ü*OO
1000

20*00

í
9*80

9‘dO

49‘2O

9*80

59*05

20*00

39*05

Palm a 15 Septiembre 1922.— Ei In
geniero Jefe, Ignacio Vidal,—V,° B.®— 
Ei Gobernador, Javier Mdlán,

Núm. 2131
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Apremio del primer grado
■No hab.endo hechas efectivas sus 

cuotas contributivas dentro del plazo 
señalado para la cobranza voluntaría 
correspondiente ai 2.° inmeste del ac 
tuai año económico por loa conceptos de 
Rustica, Urbana, Industrial, Carruages, 
Casinos,/.Tianspones y Utilidades, los 
contribuyentes que constan en 1M reía»

M.C.D. 2022
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cienes que está de manifiesto en esta 
Tesorei f, «e dié^a providencia de apre 
mió de primer grado, según dispone el 
articulo 50 de la vigente Instrucción de
procedimientos, pudlendo satisfacer la 
r ________ ««-«na /AnranÍQ Inn niflfiO Drie I
y 1 vvwf i*****»»---j —
cuota v recargos durante los cinco pri- 
meros'dius a la publicación de éste en 
el Bo l b t ík  Of ic ia l , los de la G*phal, 
y tras los de loa pueblos, coof rme pre
ceptúa el articulo 52 de dicha Instruc-
CÍ Palma 20 Septiembre 1922.—El Te
sorero, Diego S. G&deo,

Num. 2127 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
An u n c io .—La cobranza del primer 

eemeatre del repartimiento general de 
utilidades del actual ejercicio de 1922 a 
23, estará abierta al público del día 
vemte del actual hasta igual fecha del 
próximo mes de Octubre en el domici
lio del Recaudador D. Bartolomé Berra 
Serra «Gas Costas» S*n Jorge, los días 
laborab es y eu 1» Sala Gapitn ar de 
San José, los festivos desde las ocho a 
las catorce, advlrtiendo a los contribu
yentes que incurrirán en el apremio de 
primer grado, si dejan transcurrir el
plazo señalado y en el 2.° grado pasa
dos los ocho días siguientes,

San José 17 de Septiembre de 1922. 
— El Recaudador, Bartolomé Serra.— 
El Secretario, Francisco Ribas —Visto 
Bueno,—El Alcalde, Ribas,

causa .habientes por medio de cédala 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 6813 prov acia y en los sitios de cos
tumbre de esta capital y en el de la vi
lla de Muro, de donde era vecina la 
repetida Auba, entregándose a la re- 
presentac'óa legal del Estado una de 
las indicadas copias. Lo mandó y firma 
S. S., doy fé«8ereix.«A.nte mí, Juan 
Bestard. „

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a la repetid» Magdale
na Auba, o, en su caso a sus herederos 
o causA-babientes, expido la presente 
previniéndoles que si no comparecen 
dentro del indicado plazo de nueve días 
les parará el perjuicio a que baya lu • 
gar en derecho.

Palma cuatro de Septiembre da m.l 
novec^ntos veintidós.—El Secretario, 
Juan Bestard.

Nüm, 2129
CEDULA DE KEQÜERIMIENTO

en pública súbala ^6 Iss escopetas ení 
comrfcdas abandonadas y ocupadas a 
infractores de la Ley de Caza por fuer
za de esta Comandancia y guardas ju- 
rapalma20de Septiembre de 1922.— 
El Comandante primer Jefe accidental, 
Rodolfo Giménez de Mendoza.

Núm. 2101
REQUISITORIA

Ed ic t o .—En el presenie Edicto se 
emplaza a Francisco Aguiló Bonnin pa
ra que dé noticias de su actual parade
ro en término de 30dias alSr. Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de Valencia, Comandante de Infantería 
de Marina D. Francisco Bover Dotres, 
con objeto de recibirle declaración.

Valencia 15 de Septiembre de 1922. - 
El Juez Instructor, Francisco Bover.

Múm. 2043
D. Jorge Aib s Oapllonch, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de AU

no comparecer seguirá el juic/ó en b u ; 
ausencia y rebeldía. .

Selva veinte y uno de Septiembre ae 
mil novecientos veinte y dos.—Bartolo
mé Vallori,

Núm. 2128
CAPITANIA GENERAL

De la primera Región,—Estado Mayor 
Anuncio para la provisión de una pía- 

de Sub-llavero que existe yaC6^e 
en las Prisiones Militares de Madrid. 
Se abre concurso con arreglo a la

R O. de 10 de Abril de 1902 (D. O. 79) 
para proveer una vacante de Sub-llavero 
de las Prisiones Militares de San Fran
cisco de esta Corte, Los aspirantes han 
de ser Cabos, Guardias civiles o Sargen
tos de la Guardia civil o del ejército en 
1» situación de retirados. El orden de 
preferencia para la adjudicación será 
el siguienie: . o 0

Io Cabos de la Guardia civil.-2. 
Cabos de las demas armas y cuerpos.- 
3.° Guardias civiles de primera,—4. 
Guardias civiles de segunda y 5. y ul
timo ios Sargenios de la Guardia civd

Núm. 2126
D^ÍLuis Dta^ r Rodrigue^, Ju« de pri

mera instancia e instrucción deí partido 
de Inca.
Por el presente edicto y en cumplí- 

miento de lo acordado por providencia 
de fecha de ayer, recaída a virtud de 
escrito del procurador D Lorenzo N > 
colau, en representación de Juan Vich 
Amengua! y Antonia Ana Capó Ma 
teu en autos sobre concurso voluntario
de Acreedores de los mismos, en cuyo es
crito manifiesta el procurador nombra 
do que desconoce el domicilio actual de 
sus representados; se hace saber a di
chos Juan Vich Amengual y Antonia 
Ana Capó que dentro de tercero día de 
ben otorgar unte ai Notario de la ciu
dad de Inca, D, Ja.me Vidal, escritura 
pública de vent», a favor de D. Ramón 
Ouver Reus, de las ñocas que en dichos 
autos fueron rematadas a favor de Don 
Bar.oiomé Uaflellas Bover, y cuyos re
mates cedió luego a favor del nombra
do Onver, con apercibimiento de que si 
no lo hiciere, se otorgará de oficio ui- 
cha escritura.

Dalc en ¡a ciudad de Inca día d ez y 
nueve de SeptmmDre de mil novecientos 
veinte y dos. - Luis Díaz.—Ante mi, 
Miguel Sampol.

Núm. 2123
CEDULA DE NOTIFICACION

Por anta el Juzgado do primera ios- 
t *ncia del distr to de la Catedral de es- 
ti ciudad y Sacret*ria del instrascr to, 
setramit* juicio ejecutivo ainetinci» 
de D.* Juana María Mandilego Massot, 
con-ra Don Franc seo Juan y Ma^sct o 
sus herederos caso do haber fallecido; 
v en providencia de hoy queda acorda
do requerir y por la presenta se tequie 
re al antedicho Don Francisco Juan y 
Massot o sus herederos caso de haber 
fallecido, para que dentro de seis dtas, 
a contar del siguienta hábil al de la pu 
blicación de Ir  presenta, presenten en 
la Secretarla del Infrascrito, los títulos 
de propiedad de las fincas que les fue
ron embargadas, o sea: casa de planta 
baia. dos pisos y corral con tres porta 
les, el principal número 61, y loa otros 
sin numerar, situada en la calle de Cer 
dá de la villa de Andraitx. Una pieza 
de t orra secano, olivar denominada 
La Viña y tamb en Col! Baix situada en 
ei término de Andraitx. Otra porción de 
t erra conocida con los mismos nombres 
v de igual extensión, procedencia y ca
bida que la anterior. Y otra porción de 
térra denominada La Gova Rctja, 
también del término de Andraitx; cu 
yas medidas y linderos se detallan en 
¡a escr tura de préstamo de fecha 11 de 
Julio 1916 ant) el Notario que fué de 
ertacap tal Don José Aicover y Mas- 
pona y cuyo documento fué base de la 
presenta ejecución.

Palma quince de Sept embre de mil 
novecientos veintidós,—SebastiánGazá.

y emplazamiento
A este Juzgado da primera instancia 

áei distrito de la Lonja y Secretaria 
única a mi cargo ha correspondido co 
nocer de una uemanda incidental pro
movida por el procurador D. Jaime 
F^l en represeniac.ón de Juan Goiom 
Auba. de este vecindario, sobre su po- 
brtza con criación de Magdalena Auba 
Oa aia que era vecina de Muro, igno- 
randose actuaimenie su domicilio y en 
«a caso con citación de sus 9ac®dOraa 
o causa-habientes de paradero deseo- 
ñoddo y Otro .1 objeto de interponer 
demanda en ju.eio declarativo de mayor 
"» sobre «.vlndicacién de bienes 
inmuebles, y en su virtud h» recaldo la 
providencia que dice asi: nnTH.

.Puima dos Sap iembre de mil nove- 
ctemos veinte y dos.-Por presen adas 
lis copias y oAnuose a la demanda 
incidental sobre la pobreza le Juan 
Üo om la Bus anciación debida, emplá 
eebe a los que deben contestarla que 
knn el Sr. Abogado dei Estado y Mag 
dalen» Auba U.talA o, en su caso, a sus 
he edéros o sucesores con cuyanuacióu 
so propone, P»r» que deu.ro de nuevo 
días comparezcan con este objeto, prac- 
toándose dicho diligencia en cuanno 
afecta » i» í*ropla Auba o sus sucesores

Num. 2124
Ju z g a d o Mu n ic ipa l  d k Bin is a l e m
Edicto.—Por el presente se anuncia 

la vacante por dimisión uel que la do- 
sempeñaba, de Secretario suplente del 
Juzgado municipal de la villa de Bini* 
saiem; cuya población consta de cuatro 
mil ciento treinta y cuatro habitantes. 
Los aspirantes a este cargo deberán pre
sentar sos solitades documentadas ante 
el Muy Ilustre 8r. Juez de primera 
instancia del Partido de Inca, dentro 
el plazo de treinta días a contar desde 
la inserción de este Edicto en la «aceta 
de Madrid, g teniendo presente 10 dis 
puesto en el R. D. de veinte y nueva de 
Noviembre de mil novecientos veinte y 
R. O. aclaratoria de nueve de Diciem
bre del minino año.

Bimsalem 16 Septiembre de 1922.- 
El Juez municipal, Melchor Quintana. 
—El Secretario interino, José rons.

Núm. 1937'

y del ejército.
Los agradados disfrutarán un gratifi

cación de 865 pesetas anuales, según 
la ley de presupuesto y tendrán aloja- I 
miento para ellos y sus familias en el | 
mismo edificio de las prisiones, siem
pre que ésto sea posible. ,

Tendrán derecho a la asistencia fa I 
culeativa, incluyendo su familia, por el I 
médico militar que preste sus servicios I 
en las Prisiones y se les proveerá de I 
tarjeta para el suministro de medica- I 
meatos en las farmacias militares.

Ei limite de edad para este destino I 
será 65 años, y al cumplirlos cesarán I 
en su cometido, o antes ei su estado de 
salud no fuere bueno,

Estarán sujetos a las ordenanzas y I 
código de justicia militar mientras pros- 
te servicio en el Establecimiento nara 
lo cual formalizarán un contrato con el I 
Gobernador de las Prisiones Militares, I 
en el que se dén por enterados y acep
tan las coadiciones en que sean admití 
dos y servicios que han de prestar. Ene 
contrato durará 4 años y se podra re 
novar, de conformidad, entre ambas 
partes cada dos años.

El Contrato primitivo y loa renova | 
dos han de merecer la aprobación del 
Capitán General de la primera Región, 
Quedarán por tanto filiados y sin asi
milación militar y serán considerados 
como cabos.

El servicio que han de prestar es el 
que marca el Reglamento de las citadas 
prisiones aprobado por R. O. de 1. de 
Mayo de 1920 (D. D. 123) y el 4a8 J18 
ponga el Gobernador de las mismas. 
Este servicio no será computable para 
la mejora de derechos pasivos,

Usarán pantalón azul oscuro, guerre
ra de igual color y forma que la que 
asa la tropa de infantería, gorra en tor
al* de quepis y de visera recia, con las 
Iniciales P. M. entrelazadas y una es
terilla de plata, sabie y capote en In
vierno. Estas prendas serán costeadas 
por loa interesados a excepción del sable 
que se le entregará por las Prisiones

CEDULA DE CILACION
En vlrtod de providencia de fecha de 

hoy, recaída en amos juicio declarativo 
verbal promovido por D. Amonto F=- 
rrer Villalonge, vecino de °»ta viHa, 
comr» Antonio forrene Serra, qoe lo 
era de la de L» Pdebla, hoy de ignorado 
paradero, sobre pago de cantidad, se
ha sefi.lado par» la ce.ebración del I 
rniemo el día ve ate y nueve de los co. | 
rrieuies» las diez y treinta minutos y 
local de Juzgado Plaza del 1» C=nail‘"n I 
c.On uno; se ciia al expresado Amonio 1 
Torrens, a sus herederos o 
para el expresado día, hora y local; de

cudia,
H^go saber: qua en el expediente que 

me hallo íustruyeodo por aébitoa de la
ai 
de

Contribución Ufban» portenecienre 
primer trimestre dei año 1922-23 
est* pobittC.óa ha dictado con fecha 2b
de Ju d ío  de 1922 la s guieaie!

• Providencia: De conformidad a• rroviaeuuia; wu.v ~ lo
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, léela- 
ro íncursos en el 2.° grado do apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el impor
ta toral del descubierto a los contribu
yentes incluidos en ia anterior relación. 
Nodflquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débios durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que 
de no ver ficario se procederá inmedia
tamente ai embargo de odos b u s  bienes 
señalando al efecto las ñacas qui ban 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos albe- 
Qor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos éntralos 
| deudores a quienes se refiere laaoterior 
I providencia los que a continuación se 

expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se re
mire a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, par» que pueda “ccrd^ 

I su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia y en la Gaceta de Madnh 

I según dispone ei art. 142 de la lustro • 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Militares. .
Los que aspiren a este destino ele

varán instancia al Capitán General de 
la Primera Begión, por conduelo del 
QoDernador de Prisiones Militares, 
acompañando cédula personal, certifi
cado de buena conducta, desde su se
paración del Ejército, expedido por la 
autoridad local del punto en que resi
dan, y copia de la filiación. El plazo de 
admisión de instancias terminará a los 
15 días de la publicación del présenla 
en el Diario Oficial de Ministerio de la 
Guerra y Bo l k t ih b s Oe io l a l &s de las 
Provincias.

Madrid 18 de Septiembre de 1922,— 
El General Jefe de E. M., N. N.

Mdm. 2130
c o ma n d a n c ia

DE LA GUARDIA Q1VIL DI BALBABE8 I 'JuCÜ0( R, Blanes. 
A las once del día primero de Octu- I   

> au.umu i bre próximo tendrá lugar en la.Gasa -
causantes I Cuartel del puesto de esta

en la carretera de Esporlaa, la venta

Nombres de los contribuyentes 
Arnaldo Oapó Vadell 4*50 pesetas. 
Antonio Aiemañy 8»lord 2'03. 
José Aadreu Fornós 2*79. 
Rafael Baila Fábregues 2'16. 
Juan Bennasar Ferrar 2*79. 
Antonio Cerdá Bennasar 3 55. 
Sabastián Domanach Darder 3'17. 
Antonio Garcías Serra 2‘28. 
Nicolás Truyo s Martoreii 3'55, 
Gaspar Vera hermanos 2‘28. 
Francisca Rotger Vives 2*03. .

En Aícudta a 6 de Septiembre 
1922.—El Recaudador, Jorga AlbiS.

Núm. 2132
c r é d it o  b a l e a r  ,

Anuncio.— Habiendo extraviado 
Matiad Salva y Monserrat un ,
depósito voluntario expedido * sa n 3 
bre con el núdiero 8591 y fdeha 0 , 
Septiembre de 1920 por la Sucursal 
esta Sociedad tiene establecía- 
Lluchmayor, se previene que si . 
plazo de quince días contados cjj 
U publicación oficial de este au 
no sa preoent» en 1» oficia» de, 
trai o en ia de la Sucursal de Líut . 
yor dicho talón o alguna reclam 

¡ sobre el mismo será leciarudo u. 
sin valor ni efecto el repedido tai0 
expedirá duplicado que surta t°ao 
efectos del primero. qag/

Palma 2U de Septiembre de a ¿0 
Por el Orédito Balear. — El v o l

PALM^.
—tta'jüKL.A-Tu’OGitAk'i0*
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